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junloJ.-Bases y embarcaciones del Servicio de Vigilancia Adua
nera.-Régimen interior de las embarcacionee deJ. Servicio.-Dis
ciphna y uniformidad.

Tema 18. DeIU&8 de contrabando: Concepto y 8upuestos que
contempla la Ley.-Sanciones.-Géneros o efectos estancados y
articulas o géneros prohibldoa.-~ destino de los géneros o
efectos int.ervenidoe por delito de contrabando.-Valoración de
los mismos.

Tema 20. Infracciones administrativas de contrabando: Con
cepto y supuestos que contempla la. legislación vigente en la Ola

teria.-Clases de infracclOnes ,administrativas y p8noonas res
ponsables.-Competencias.-MuJta&: Cuantias, graduación y con
donación.-Comiso.

Tema 21. Infracciones administrativas de contrabando: Pro·
cedimiento sanclOnador.-Extinción de la responsabilidad.-Re
cursOó.

Autorizada por acuerdo de Consejo de Ministros, de fecha
11 de mayo de 1983 la convocatoria para cubrir Beis platas
de MecAnicos navales en el Organismo autónomo ServiCIO de
Vigilancia Aduanera del Ministerio de Economia y Hacienda,
de conformidad con la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su apro
bación por la Presidencia del Gobierno, según determina el
articulo 6.2, di, del Estatuto de personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por 0ecret.Q 2043/1971, de
23 de julio, se resuelve cubrirlas de &CUerdo con las siguiontes:

Bases de la convocatoria

1. Norrna,s generales.

1.1 Número de plazas:

Se convocan, en turno Ubre, seis plazas de Mecánicos na
vales.

Las vacantes están ubicadas en los servicios periféricos del
Organismo.

1.2 Caracteristicas de las plazas:

a) De orden reglamentario: Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio.
por el que se aprueba- el Estatuto de personal al servicio de
los Organismos Autónomos.

bJ De orden retributivo: Seri aplicable el Real nect~
1086/1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retrtbuLÁvO
del personal al servició de los Organismos Autónomos.

el Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régImen de _in
compatibilidades que determinan la Ley 20/1982, de 9 de j.unio,
y el articulo 53 del Decreto 2043/1971. por el que se aprueba el
Estatuto de personal al servicio de los Organismos _Autónomos,
no pudiendo simultanear el desempeño de las plazas que, en
su caso, obtengan con cualquier otra de la Administración cen°
tn..lizada, local o autónoma del Estado. .

Asimismo, les serán de aplicación las limitaciones estable~
cidas en el articulo 9.0 del Real Decreto 319/1982, de 12 de
febrero.

1.3 Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tenia de concurso oposición, que constará de las si~ientes fa
ses o pruebas:

al Oposición.
bJ Concurso de méntos -que en ningún caso seré. exclu

yente o eliminatorio- entre los aspirantes que hayan supe
rado la fase de oposición.

cl Periodo de prácticas.

1.4 La fase de oposición comprenderé. los tres ejercicios si
guientes, todos ellos eliminatorios:

Primero.-Pruebas fislcas, debiendo el aspirante superar las
siguientes pruebas: Salto de altura de 1,10 metros, con carrera
!tres intentos}; salto de longitud de 3,50 metros, con carrera
(tres intentosl; carrera de 100 metros l1soa. en un Uempo má
ximo de quince segundos (un intento) y trepar por una cuerda
lisa de cinco metros, en estilo libre, hasta alcanzar 8U extremo
suPerior {dos intentos).

El orden de realizadón de estas pruebas será determinado
por el Tribunal. .

Segundo.-Contestación por escrito, en el plazo máxl.DlO de
dos horas, a dos temas elegidos entre los que fi¡uran en el
programa de: .Derecho pol1tico, administrativo '1 penal•.

Para el desarrollo de asta prueba, el Tribunal dispondrá
un· bombo el cual contendrá. el mismo número de bolas que
temas figt{ran en el programa de esta discipllna.

11. Toma de posestón.

11.1 Plazo.

En el plazo de UD mes a contar de la notificación del nom
bramiento a los interesados, deberán tomar posesión de sus
cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el articulo 15
del Estatuto de Personal Il'l Sel'vIClO de los Organismos Autó
nomos, actualizando su apartado el por el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

11.2 Ampliaci6n.

La Administración podrá conceder. a petición de los inte
resados. una prórroga del plazo establecido, que no podcá ex
ceder de la mitad del mismo, si les circunstancias lo aconse·
jan y con ",110 no se perjudican los derechos de terceros.

11.3 Excedencia voluntaria.

Por necesidades del servicio no se concederán e"ced~ncias
voluntarias, por interés particular del funcionario. en el plazo
de dos ai'1os a partir de la fecha de la toma" de posesión de los
ingresados en esta convocatoria.

12. Norma final.

12.1 Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantosJctos administnrtivos
se derIven de ésta y de la actuación 001 Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es~

tablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 2 de noviembre de 1963.-EI Inspector general, José
Bravo Abad.

PROGRAMA

Tema 1. Obligaciones de los Marineros en puerto.-Scrvicio
de guardia.--Ord~n del dis.-Limpleza a burdo.-Baldeo.-Con
servación' del casco y de los aparatos y equipos auxiliares de
navegación.

Tema 2. Servicio en la mar.-Timonel.-Ejercicios de instruc
ción.-lncendio.-Abandono de buque.-Salvamento.

Tema 3. Nociones del Reglamento de luces y maniobras para,
evitar los abordajes en la mat.-Ideas sobre el manejo del Có
digo Internacional de Señales.-Señales de socorro.

Temll' 4. Rosa de loa vientos.-Divlsión de~ la rosa de los
vientos en grados,-Lectura de rumbos.-Rumbo verdadero y
magnético.-Manera de llevar y conservar el rumbo.-Guifiados
y su corrección.

Tema 5. Maniobra de cabos y estachas.-Amarre a una bita,
noray o muerto.-EncapiJIar y desencapillar una estacha.-Ha
cer firme una esta{;ha.-Práctica de las diversas clases de nudos
y cabos y estachas.-Uso más adecuado de cada uno,

Tema 6. Lanzar una guia.-Recoger un cabo a bordo.-Pre
parar los cabos para un remolque.-Maniobra de atracar y de·
satrac8r.-Gobierno de los botes a remo y motor.

Tema 7. ManIobra con el ancla.-Trincar un ancla.-Largar
cadena.-Grillete de las cadenas -Fondo.-Manera de medirlo:
Escandallos y sondas.-Idea de 106 sondaclores eléctriCos.

Tema 8 Idea de la construcción y estructura de un barco
de madera.-Terminologia marinera.-Nomenclatura de las dis
tintas partes de un barco.-Roda.-Quilla.--Codaste.--Cuader
nas.-Baos.-Pantoq ue.-Trancanil.

Tema 9. Compartimentos y distribuciÓD interior de un barco
de pequeño tonelaje.-Pertrechos.-Ideas de los principales equi
pas auxilia'res que lleva un baroo.-Radar.-Teiefonía.-Idea de
los equipos de propulsión mecánica,

Tema 10. La Constitución Española: Su estructura.-Derechos
y libertacles.-GaranUas y casos de suspensión......:-La Corona..
Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado.

Tema 11. Gobierno y Administr~ctón.-Poder ,Judicial.--Qr
ganización Territorial del Estado, Principios generales.-Adroi
nistración Local y Comunidades Autónornas.-EI Tribunal Cons
titucional.

Tema 12 Los funcionarios pilblicos: Concepto.-Funcionarios
de carrera de Organismos autónomos: Selección, formación y
perfeccionamiento.-Adquisición y pérdida de la condición de
funcionarios, -Si. tuaciones.

Tema 13. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun
cionm-ios de carrera.-Régimen disciplinario.-RespoDsabiUdad
civil y penal de ios funcionarios.

Tema 14. El Minis\erio de Economía y Hacienda: Qrganiza
. ción y funciones.-Administración Territorial de la Hacienda

Pública: Su organizaCIón.
Tema 15. Dirección Generft'l de Aduanas e Impuestos Espe

ciales: Servicios que le están encomendados.-Qrganización ceno
tral y territorial de los servicios de Aduanas.

Tema 16. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia
y funciones.-Organlz&ción Central.-Facultades del Inspector
general.-Funciones de la Secretaria General, de la Dirección
de Operaciones..y de la Dirección de ServiCIOS.

Te.roa 17. Organización Provincial del Servicio de Vigila.n
cia Aduanera.-Jefaturas Provinciales y Destaca.mentos.-EI per·
sonal del Servicio de Vigilancia Aduanera: Ca'tegorias, atribu-
ciones y deberes. .

Tema 18. Vigilancia MllI1tima (Decreto 100211961, de 22 de

29220 RESOLUCION de 2 de noviembre de-1983, de la
Inspección General det Servicio ~e Vigtlancia Adua
nera, por la que '6 convocan pruebas .etectiVas
pa.ra cubrir leiB plaza8 d4 Mecánicos navales va·
cantes en d.icho Se1'Yicio.



30572 12 noviembre 1983 BOE.--Núm. 271

El primer opositor sacará al azar, a presencia del Tribunal,
dos bolas del bombo, cuyos números indicarán el de los temas
a desarrollar.

Tercero.-Exposición oral de dos temas: uno de -Mot!1res de
explosión y de combustión interna· y otro de _Electricidad_.

Para el desarrolla de esta prueba, el Tribunal dispondra
dos bornhos cada uno de los cuales contendré.n el mismo nú
mero de bo\as numeradas que temas figuran en el programa
de dichas disciplinas. El opositor extraerá, a prese~cia del
Tribunal. una bola. de cada bombo, cuyo número indIcará el
de los temas a desarrollar.

El tiempo máximo que podré. invertir el opositor en esta
fase no excederé de veinte minutos. •

El Tribunal dejaré. a los opositores que diserten en la forma
que e..timen más conveniente, llamándoles imicamente la aten
ción cuando se separen de los temas que deban contestar.

1.5 Concurso de méritos:

La fase del concurso de méritos se valorará con arreglo a
10 establecido en el apartado 2.° de la norma 7.- de la~ bases
de la convocatoria.

l.6 El período de prácticas será de seis meses, como má~
ximo, en una embarcación del Servicio de Vigilancia Adua
nera.

2. Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a lti práCtica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho aftoso
c) Estar en _posesión del titulo de Mecánico Naval Mayor o

Mecánico Naval de Motor de primera clase de la Marina Mer
cante o en condiciones de obtenerlo en ta~fecha en que termine
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto ffsico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina'
rio del servicia del Estado o deJa Administración Local, ni
baJlarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Todos estos requisitos deberán poseerse en el momento de
fínalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los
rr.ismos durante el procedimiento de selección hasta el mo
mento del nombramiento.

2.2 De orden personal.

Se considerarán como méritos computables los que se men
cionan en el apartado 2.0 de la nonna 7.·, de las bases de la
convocatoria, que se acreditarán mediante certificación o do
cumentos expedidos por autoridad competente. Estas certifica
ciones o documentos deberán encontrarse, con Ja antelad6n
suficiente. en poder del opositor, al objeto de -ser presentados
al Tribunal en el momento de ser llamado a la celebración del
tercer.o de los ejercicios de la fase de oposición.

3. Solicitudes.

3.1 Forma:

al Las instancias se formularán en el modelo de solicitud
normalizado aprobado por Orden de 28 de diciembre de 1978
(.-13oletío Oficial detEstado.. de 16 de febrero de 1979), que
podrán ser solicitadas en la oficina de información del Mi
nisterio de Economía y, Hacienda,. Inspección General del Ser
vicio de Vigilancia Aduanera, Delegaciones de Hacienda y Je
faturas Provinciales y de Destacamento del Servicio de Vigi
lancia Aduanera.

b} Los aspirantes aprobados deberAn formular el juramen
to o promosa exigido a los funcionarios públicos en los térmi
nos establecidos en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

3.2 Organo al que se dirigen:

Las solicitudes se dirigirán al ilustrlsimo sedar Inspector ge~

neral del Servicio de Vigilancia Aduanera.

3.3 Plazo de presentación:

El plazo de presentación serA de treinta días hábiles, con~
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el -Boletín Oficial del Estado...

3.4 Lugar de presentación:

La presentación de solicitudes se harA en el Registro General
de la Inspección General del Servicio de Vigilancia Aduanera.
calle de Manuel Silvela. 4 (D. P. número lO}, Madrid, o en los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley tie Procedimien
ro Administrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas:

Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el pag~:

El pago de dichos derechos se efectuará. en la Habilitación
de la Inspección General del Servicio de Vigilancia Aduanera,
o bien, por giro postal o telegráfico, haciéndose constdf en
este caso, en la solicitud el número y la. fecha del ingreso.

3.7 Defectos en las solicitudes:

De acuerdo con el articulo 11 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el pla
zo de diez días subsane la falta. o acompañe los' documentos
preceptivos, apercibiéndose que si no lo hiciese archivará su
instancia sin más trámites.

4. Admisión de los aspirantes.

4.1 Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. el Ins
pector general del Servicio de Vigilancia Aduanera aprobará
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual se hará

. pública en el -Bolatín Oficial del Estado.. , haciéndose const..::.r
el nombre y apellidos de los interesados y el número del do
cumento nacional de identidad. de todos ellos.

4.2 Errores en las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier l1\<?mento, de oficio a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince dias a partir del siguiente al de su pu
blicación en el -Boletin Oficial del Estado_, reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4 Lista defínitiv,],:

Las reclamaciones ~~rán a,ceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el _Boletín Oficial del Estado..
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se rublicará asi
mismo en el .. Boletín Oficial del Estado.. y en la misma figuw
rarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
del documento nacional de identidad.

4.5 Recursos contra la lista definitiva:

Contra la Resolución que apruebe la Hsta definitiva podrán
los interesados i,nterponer recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de Economia y Hacienda, en el plazo de
quince días, de acuerdo con lo previsto en~el articulo 122 de
la Ley de Procedimiento Admin\strativo.

~. Designación, composidón y actuactón deJ TribunaJ.

5.1 Tribunal calificador;

El Tribunal calificador será designado por el i1ustrisiJ!l0 se
ñor Inspector general del Servicio de Vigilancia Aduanera y
se publicará en el· _Boletín Oficial del Estado_ después de pu
blicada la lista de aspirantes admitidos y excluidos.

5.2 Composición del Tribunal:

Estará compuesto por el Secretario general del Servicio de
Vigilancia - Aduanera. como Presidente, un representante de la
Dirección General de la Función Pública, un Maquinista naval
del Servicio de Vigilancia Aduanera, un ·Mecánico naval del
Servicio de Vigilancia Aduanera y un Jefe de Negociado del mis
ho. Servicio, coino Vocales, actuando este último como Secre
tario.

Se nombrarán tantos m.iembros suplentes como titulares, a
fin de que éstos puedan ser sustituidos cuando proceda.

5.3 Abstencióil:

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la autoridad cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4 Recusación:

Los aspirantes podrán recusar a los miembros dal Tribunal
cuando concurran las circunstancias preVistas en el articulo 20 .
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal:

El Tribunal no podré. constituirse nia.ctuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

5.8 Acuerdos:

El Tribunal resolveré. por mayoI1a de votos todas las dudas
que surian de la aplicación de las normas contenidas en esta
Resolución y determinará la actuación procedente en los casos
no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los
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resulten aprobados presentarán en el
documentos siguientes:

nacimiento expedida por el Registro Ci·

interesados en los supuestos y en la foJ'IB.a establecida en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

8. Com~nzo y cksarrollo de las pruebas selectivos.

6.1 Programa:

El programa que ha de regir la tase de oposición es el que
se publica como anexo a esta convocatoria.

6.2 Comienzo:

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3 Identificación de los opositores:

El Tribunal podrá exigir en cualquier momento a los aspi
rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán. estar
provistos del correspondiente documento n~cional de identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores:

El orden de actuaci6n de los aspirantes se efectuará me
diante el sorteo público, cuyo resultado se publicará en el cBo
letín Oficial del Estado_.

6.5 Llamamientos:

¿lllamamiento de los aspirantes será úntco.

6.6 _Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicios:

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado- al menos con quince
días de antelación.

6.7 Anuncios sucesivos:

No Berá obligatoria la publicaCión de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
del Estado_. No obstante. estos anuncios se harán públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Inspección General
del Servicio de Vigilancia Aduanera, y en el lugar donde se
haya celebrado la prueba selectiva inmediata precedente a la
nueva que se convoca, con una antelación minima de veinti
cuatro horas.

6.8 Exclusión del aspirante durante la fase de selección:

Si en cualquier momento del Procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los opositores
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex·
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, el tanto de culpa, en su caso, a la jurisdicción; or·
dinaria si se apreciara inexactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios.

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios:

El prlmer ejercicio, ..Pruebas fisicas-, se calificará de ..apto-
o ..no apto_o La calificación de ..no apto_ se Producirá auto
máticamente cuando el opositor no supere cualquiera de las
pruebas de que consta dste ejercicio. "

Cada una de las asignaturas que integran los ejercicios se
gundo y tercero. 4e la fase de oposición, se calificaran inde
pendientemente par cada miembro del Tribunal de cero a diez
puntos, obteniéndose la puntuación media de cada asignatura
dividiendo el total de las calificaciones por el número de los
Jueces actuantes.

La ,&alificación de estos ejercicios será la suma de las cali
ficaciones medias obtenidfls en las distintas asignaturas que
integran los mismos. Para aprobar cada ejercicio los opositores
deberán alcanzar una puntuación igual o superior al resultado
de multiplicar por cinco el número de asignaturas de que cons
tan; es decir, igualo superior a cinco .en el segundo ejercicio
y a diez en el tercero.

7.2 Sistema de valoración de méritos:

Serán valorados exclusivamente los méritos que tengan re
laCión directa con las tareas. deberes y responsabilidades pro
pias de los puestos de trabajo qUe puedan desempeñar los fun·
cionarios de esta escala.

En consecuencia, se valorarán tales méritos de acuerdo con
el siguiente baremo: • .

- Por titulo de Mecánico Naval Mayor, tres puntos.
- Por cada año de embarque en plazas de Mecánico Naval,

un punto.
- Por cada año de embarque. medio punto.
- Por cada tituio o nombramiento no exigido para optar a

la plaza del concurso-oposición (Patrón, Mecánico-Eiectricista,
Radiotelegrafista, etc.), medio punto.

La calificac~ón máxima que se otorgue por valoración de
méritos no podrá exceder de la mitad de la máxima estable
cida para la fase de oposición.

7.3 Sistema de calüicación· del periodo de prácticas:

La calüicación de este periodo ser' de capto. o .no apto
y corresponderá efectuarla al Tribunal a la vista de los inforM

mes emitido& por los Jefes de IQ embarcaciones en que cada
funcionario en prácticas realice las suyas.

8,. Ltsta de aprobados y propuesta del Trtbunal.

8.1 Lista de aprobados:

Terminada la calificación de .los aspirantes, el Tribunal pu
blicará reláCión de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados:

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elaboré propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Publica el acta de la
última 'sesión en la que habrán de figurar. por orden de pun·
tuación, todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del numero de plazas convocadas.

9. Presentación de documentos.

g.l Documentos:

Los aspirantes que
órgal).o convocante los

a) Certificación de
vil correspondiente.

b) Copias autenticadas o fotocopias (que deberán presen
tarse acompañadas del original para su compulsa) de ios títu
los exigidos o certificación académica de los estudios realizados
acompañada del justificante de haber abonado los derechos
para la expedición del título de referencia.

el Declaración bajo su responsabilidad en la que haga cons
tar no haber sido sometido a expediente disciplinario en el ser
vicio al Estado, Administración Local o Institucional, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dJ Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio;
este certificado deberá ser expedido por alguna de las Direc
ciones Provinciales de Sanidad y Consumo.

e) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2 Plazo:
El plazo de presentaclón será de treinta dlas a partIr de la

publicación de la lista de aprobados. • r
En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir

las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán justifi
car por cualquier medio de prueba admisible de derecho.

9.3 Excepciones:
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acredítando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4 Falta de presentación de documentos:

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentación a que se refiere el
apartado 9.1 no podrán ser nombrados, quedando anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia referida
en la norma 3 de las bases de la convocatoria. En tal supuesto,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes, a
consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. Nombramientos.

10.1 Nombramiento provisional.

Aprobada por la Inspección General del Servicio de Vigilan
cia Aduanera la propuesta de nombramiento formulada por el
Tribunal. se procederá por aquélla al nombramiento de Mecá
nicos Navales del Servicio de Vigilancia Aduanera, con carac·
ter provisional, de los aspirantes seleccionados, que en ningún
caso podrán exceder del número de plazas convocadas.

10.2 Nombramiento de funcionarios en prActicas:
Los nombrados provisionalmente lo serán como Mecánicos

Navales en Prácticas del Servicio de Vigilancia Aduanera.

10.3 Nombramiento definitivo:

Por la Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera se extenderán los correspondientes nombramientos de fu n-
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donarios de carrera a favor de tós interesados que hayan ob·
tenido la calificación de _apto,. en la fase de funcionario en
prácticas. Dichos nombramientos habrán. de ser aprobados me
diante Orden ministerial, segUn determma el articulo 8.5 del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
\' se publicarán en el _Boletín Ofidal del Estado".

11. Toma de posesión.

11.1 Plazo:

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento.deberEtll los interesados tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos exigidos en el articulo 15 del
Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.
rlctualizado su apartado el por el Real Decreto 707/1979, de
s de abril.

1~.2 AmpHación:

La Administración podrá conceder, a petición de los inte
resados. una prórroga del plazo establecido, que no podré. ex·
ceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se peri udka derechos de terceros.

11.3 Excedencia voluntaria:

Por necesidades del servicio no se concederán excedencja6 vo
luntarias por ínterés particular del funcionario, en el plazo de
dos años contactos a partir de la fecha de la toma de posesión
de los ingresados en esta convocatoria.

12. Norma ·final.

12,1 Recursos de carácter general contra la opo.sición:

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podré.n ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrig. 2 de _noviembre de 1983.-EI Inspector general, José
Bravo Abad

PROGRAMA

Derecho político, administrativo" penal

Tema l. La Constitución española: Su estructura. Derechos
y libertades. Garantias y casos de suspensión. La Corona. Las
Cortes Generales: Congreso de los Diputados y Senado.

Tema 2. Gobierno y Administración. Poder Judicial. Orga
n.i~ación Territorial dt;l Estado: Principios gener~Jes. Administra
Clan Local y Comumdades Autónomas. El Tribunal Constitu
cional.

Tema 3. Los funcionarios públicos: Concepto. Funcionarios
de carrera de Organismos autónomos: Selección, formación y per
feccionamiento. Adquisición y pérdida de la condición de fun-
cionario. Situaciones. ..

Tema 4. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun
cionarios de carrera. Régimen disciplinario. Responsabilidad ci
vil de los funcionarios.

Tema 5. Ministerio de Economía y Hacienda: Organización
actual. Dirección General de Aduanas: Servicios que le están
encomendados. Delegaciones de Hacienda.

Tema 6. El Servicio de Vigilancia· Aduanera: Competencia
y funciones. Organización central. Facultades del Inspector ge
rreral. Funciones de la Secretaria. General, de la Dirección de
Operaciones y de la Dirección de Servidos.

Tema 7. Organización Provincial del Servicio de Vigilancia
Aduanera. El personal del Servicio de Vigilancia AdUanera: Ca
tegorías, atribuciones y deberes. _Bases y barcos. Régimen in
terior de los barcos del serVic,LO. Disciplina v uniformidad.

Tema 8. Concepto y contenido del Derecho Penal. Concepto
del delito. La participación en el deUto: Autores, cómplices y
encubridores. Circunstancias eximentes. atenuantes y agravantes.

Tema 9. La pena: Concepto y fines. Clasificación de las
penas. La responsabilidad civil. Extinción de la responsabilidad
civil y penal.

Teina 10. Delitos cometidos por los funcionarios públicos en
el ejercicio de sus cargos. Prevaricación. Infidelidad en la cus
todia de documentos. Violación de secretos. Desobediencia y
de.negaci?n de auxilio. Ursupación de atribUciones y nombra
mientos Ilegales. Abuso contra la honestidad. Cohecho. Malver
sación de caudales públicos. Fraudes y exacciones ilegales.

Tema 11. Delitos de contrabando: Concepto y supuestos que
contempla la Ley. Sanciones. Géneros o efectos estancados y
artíc:ulos o ~éneros proh~bidos. El destino de los géneros o efec
to~ lOtervemdos por dehtos de contrabando. Valoración de los
mismos.

Tema 12. Infracciones administrativas de contrabando: Con~
cepto y supuestos que contempla la legislación vigente en la
materia. Clases de infraccionel adminIstrativas v personas res
ponsables. ComJi'etencias. Multas: Cuantia, graduación·y con
donacíón. Comiso.
~e~a 13. Infracciones administrativas de contrabando: Pro

cedimiento sancionador. Extlnción de la responsabilidad. Re
, ursas.

Motores de explosión y de combustión tnterna

.. Tema 1 Motores de explo"lón y su funcionamiento. Oescrip
Clon de los órganos prmclpales Combustión y aprovechamiento
d~l calor. Distribución de los motores de dos y cuatro tiempos.
Olagramas teÓrico y práctico. Motores en .V•. Instalación del

motor tipo Z Orive (cola en Z dentro·fuera bordo). Instalación
del motor fuera b<Jrda. Lubricac1ón. Circuitos de lubricación.
Refrigeración de los motores de explosión. Potencia efectiva..

Tema 2. Carburación. Funcionamiento de un carburador ele
mental. Carburadores más usados actualmente en los motores
de explosión. Descripción y funcionamiento (el carburador com
pensado Zenith. Descripcióo y funcionamiento del carbut.ador
Solex. Carburadores de doble pulverizador. Regulación de los
carburadores. Regulación de los motores de ex.plosión de dos
y cuatro tiempos. Arranque y parada de los motores de ex
plosión. Cuidados durante la marcha. Manejo de las insta
laciones propulsoras de motores de explosión. Diagnosis y re
paración de las averías más comunes en los motores de ex
plosión.

Tema 3. Encendido del combustible en los motores de eX~

plosión. Magnetos'. Idea de su funcionamiento. Distintos tipos
de magnetos Magneto de alta tensión Bosch: Descripción y
mísión de cada uno de sus elementos, funcionamiento. Avance
al encedido: Distintos casos. Calaje de los magnetos. Encendida
eléctrico por bateria y delco. Descripción del delco. Regulación
eléctrica de los motores de explosión. Efectos de un calaje de
fectuoso. Bujias. Distintos tipos. Orden de encendido de los
motores. Anormalidades en el encendido y maneras de corre·
girlas. comprobación de que la' chispa sttlta en todos los ci·
lindros.

Tema 4. Motores de combustión interna sistema Diesel. Fun·
cionamiento práctico de los motores Diesel de dos ¡; cuatro
tiempos. DiagramaS'" teórico y práctico. Ciclo de trp. ajos de
ambos motores. Análisis comparativo entre los motores de dos
y cuatro tiempos. Descripción de los principales órganos de los
motores de dos y cuatro tiem.pos. Determinación de la. posición
ocupada por el émbolo en función del ángulo girado por el
cigüeñal: Descripción v funcionamiento de las distintas clases
de válvulas. Ca.mones y levas. Ejes de camones y levas. Des
gaste de la camisa y huelgos entre pistón y camisa.

Tema 5. Formación de la mezcla y elementos que intervie
nen. Cómo se efectúa la combustié.n. Inyección mecánica. Ven·
tajas e inconvenientes de cada una de ellas. El retraso a la
ínyección. Pulverizadores de tobera abie,ota. Descripción de al~

gunos tipos de toberas. Pulverizadores de .obera cerrada. Re
gulaci6n de los pulverizadores. Revisión de los órganos que
constituyen el motor. Combustibles líquidos Gasolina; indice
de octanos. Gas-oil; indice Diesel. Fuel·oiJ. Poder calorífico.
Peso especifico. Contenido de agua y sustandas sólidas.

Tema 6. Bombas de· combustible. Descripción y funciona·
miento de los di5tintos sistemas de bombas. Embolas. Válvulas
de aspiración e impulsión. Regulación de las bombas de com
bustible. Combustible recibido por cada cilindro. Distintos tipos
de reguladores de velocidad. Indicador de diagramas; su uti
lización.

Tema 7. COJ!1presores. Descripción y funcionamiento de un
compresor de tre~ fases. Bombas de barrido de los motores de
dos tiempos. Distintos sistemas de barrido. Barrido por corrien
te continua. transversal y de regreso. Presión de barrido. Co~'

lector de escape. Silencioso. Sobrealimentación. Turbo soplan te.
Lubricacíqn y refrigeración de los compresores.

Tema 8. Motores tipo Diesel. Disposición del eje de levas.
Valvulas de arranque: Su descripción y funcionamiento. Arran
que con aire. Número de cilindros que como mínimo deben
quedar en posición de arranque en los motores de dos y cuatro
tiempos. Presión del aire de arranque. Arranque eléctrico.

Tema 9. Régimen de la marcha. Inversión de la marcha en
los motores DieseL Distintos sistemas de cambio de marcha.
II)Versión de marcha realizada por el mismo motor. Cambio de
marcha de desplazamiento longitudinal del eje de camones.
Cambio de marcha por giro del eJe de levas. Mecanismo de
seguridad en los motores mientras se efectúa el cambio de mar
cha. Cambio de marcha exterior en los motores de pequeda
potencia por mecanismos de embrague. Cambio de marcha por
medio de hélices de palas reversibles.

Tema 10. Idea de la manera de aumentar la potencia de
los motores Diesel. Sobrealimentación de los motores de dos y
cuatro tiempos. Ventajas que ofrece la sobrealimentación. Des·
cripción de los motores Die'sel marinos fabricados en España
más conocidos. Motores muy revolucionados. Idea de su funcio
namiento. Sistemas de lubricación. Refrigeración. Puesta en
marcha y parada. Diferencia con los motores Diesel de tipo
corriente. Ventajas e inconvenientes.

Tema 11. Manejo, entretenimiento y conservación de los mo
tores Diesel. Reguladón de la bomba de combustible y de
barrido. Obtención de diagramas. Indicador y manera de usarlo.
Nociones sobre la. interpretación de diagramas. Potencias indi
cadas. y efectivas. Rendimiento y factores que influyen en él.
Consumo por caballo-hora. Perturbaciones en la marcha de los
motores Diesel y sus causas. Vibraciones.

Tema 12. Puesta en marcha de I~ motores tipo Diesel. Alis
tamiento de los servicios de combustible, refrigeración, lubri
cación y aire comprimido. Comprobación de la posición correcta
del arranque y cambio de marcha. Preparación para la salida
a la mar. Puesta en servIcio del grupo motor-dinamo. Prueba de
los aparatos y motores auxiliares, Máquina de elevar. Aparato
de gobierno. Telégrafo de órdenes. Sirenas. Bombas de achique
y contra incendios. Prueba del motor avante y atrés. Compro
bación de las temperaturas en articulaciones y chumaceras.

Tema 13. Marcha a régimen normal en el mar. Ordenes del
puente. Vigilancia de manómetros, termómetros y gases de
escapes. Distintos regimen.es de velocidad, Modo de efectuar· los
cambios de velocidad. VelocIdad máxima y precaucione9.
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ANEXO

CeDcuno de trM1ado «mtre Corredortll colegiados de Comercio

De conformidad con lo prevenido en el numero 1 del articu
lo 12 del Reglamento para el Régimen Interior de los Colegial
Oficiales de Corredores de Comercio, de 8U Consejo Crllneral y
regulando el ejercicio del cargo de Corredor de Comercio. apro
bado por Decreto &'i3/1959, de 27 de mayo, y modificado por
Real Decreto 29OO/19b1, de 13 de noviembre,

Este Consejo General convoca concurso de traslado entre
Corredores colegiados de Corpercio. para proveer las plazas que
a continuac1ón 88 indican:

29222 BESOLUCION cIo 8 ele noviembre ele 1983. de la
Subncnnarta • EconomLa " Hacienda. por la que
• convoca jo provtswn de diYerso, puestos de tra
bajo en 141 Direccione. GeMrcze. cM PrS8UpUQstos.
• CoordinacJón. con la. Hac-umdas Territoriales y
la de Gastos de Per.onal.

Objetivo fundamental del Min,l.st.erlo de Economía y Hacienda
es la reforma del proceso presupuestario, implantando las nece
saria.¡; técnicas de pl'I6supuestaci6n por programas que permltan
anaJiz.er el gasto publico bajo consideraciones más amplias que
qua las puramente financieras.

Los Corredor¡>,s colegiados de Comercio que deseen--participar
en este concurso deberán solicitarlo mediante instancia, ajus
tRda al modelo que les será facilitado por el Consejo General.
firmada por el solicitante, y que 'deberá. ser presentada en el
domicilio social de dicho Consejo. sito en Núftez de Balboa,
número 11. Madrid, en el plazo de un mes. a partir de su pu
blicación en el .BoleUn Oficial del Estado".

Los solicitantes relacionarán en su in¡¡tancia todas las plazas
anunciadas que les interesen, aUóQue cbrrespondan a turno dis
tinto del anunciado en el concurso, indicando expresamente el
orrlpn con que la!. pretenden.

Las solicitudes no presentadas. en tiempo hábU seré.n des-
':lstimadas. .

l.66 vacan_s ee adjudicarán conforme a las normas estable4

cid lS en los articulas 10 Y 12 del Reglamento.
LosOJrredores que actualmente 98 eneuentranocupe.ndo des

tino provisional vienen obligadO!. a solicitar todas las vacantes
anunciadas '1 si ui no lo hiciesen '8n tiempo y forma pasaran
automáticamente a la situación que reglamentariamente les co
rresponda. Igualmente vienen obligados a' solicitar todas las
vacantes convocadas los Corredores de nuevo ingreso nombra·
dos por Orden de 19 de octubre de 1983.

Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Concurso-oposición
Zona.
Antigüedad.
Zona.
Antigüedad.
Antlgü",d~.d.

Anti!rÜedad.
Zona.
Zona.

Antigüedad.
Zona.
Zona.
Antigüedad.
Zona.

Zona.
Concurso-oposlclón
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona. .;1"
Antigüedad.
Antigüedad.

Turno
a Que corresponde

Antigüedad.
Concurso-oposición.
Antigüedad.
Antigüedad.
Antigüedad.
Zona.

PJ,aza morcantil

Orihueia.
BadaJoz.
Badajoz.
Don Benito.
Plasencia.
La Linea de la Con-

cepción.
Segorbe.
Cabra.
Cabra.
Puente Genil.
Gijón.
Motril.
Huelva.
Huelva.
Aracena.
Ayamonte.
Alcala la Real.
Anduiar.
El Puerto de Santa

Maria.
Las Palmas.
Antequera.
Pamplona.
TafaUa.
La Laguna.

Santofi&.
Sevilla.
Ecija.
Aranjuez.
Tomelloso.
Valdepeftas.
ReQuena.
Vi,¡;:-o.
Haro.
G:uadalajara.

Toledo.

Valencia.
Vigo.
Vitoria
Zaragoza.

Colegio
a Que pertenece

Jerez de la fron-
tera.

Las Palmas.
\1álaga.
Pamplona.

Santa Cruz de Te
nerife.

Suntander.
Sevilla.

Alicante.
Badajoz.

Jaén.

Cádiz.

C8.6tellón.
Córdoba.

Gijón.
Granada.
Huelva.

Electricidad

Tema 1. Electr1'cidad. Fenómenos eléctricos. Buenos y malos
conductores de la electricidad, Atracciones y repulsiones eléc
tricas. Ley de Coulomb. Distribución de la electricidad por la
superficie de lo!'; conductores. Densidad eléctrica. Capa<;idad. Me
dida de capacidad. Condensadores.

Tema 2. Corriente eléctrica. Ley de Ohm. Intensidad de la
corriente. Fuerza electromotriz. Resistencia. Unidad de resisten
cia. Medidas eléttrkas. Unidades prácticas para medir 1& co
rriente. Casos prácticos derivados de la aplicaci6n de .la Ley de
Ohm. Apara.tos de medida. Calvanómetro. Amperímetro. Vol
tímetro. WaUmetro. Medida de la resistencia eléctrica. Cajas de
resistencia; reóstatos.· Puente de Wheatstone. Medida de la ca
pacidad.

T-ema 3. Comentes de inducción. Inducción mutua de dos
carretes. Reglas para determinar el sentido de las corrientes
inducidas. Autoinducción. Imanación por corrPntes. Electroima
nes. Corriente continua y sus características.

Tema 4. Dinamos. Máquinas magnetos y dínamos eléctricas.
Organos principales de una dínamo. Inductores de imanes y de
electroimanes. IndUCIdos de anlBos y de tambor. Colector. Esco
billas y portaescobillas. Linea neutra y ángulo de calaje. Gene
ración de la corriente en una dínamo. ExclUIr 16n de las dina
mos. Excitaci6n en serie. dertvación y compound.

Tema 5. Motores de corriente continua: fttndonamtento. Par
motor. Reversibilidad de las máquinas eléctricas. Sentido de la
rotación. Diferencias con las dínamos. Puesta en marchli y pa
rada de los motores eléctricos. Inversión del sentido de giro.
Reóstato -de arranque e inversión. Potencja de 1m: Inotores.

Tema 6. Corriente alterna. Idea sobre la corriente altérna.
Período y frecuencia. Diferencia entre las corrientes eléctrica~

continua y alterna. Alternádores: idea de su funcionamiento.
Puesta en marcha. Corriente tle alta tenslén. Nociones de las
corrientes trifásicas.

Tema 7. Acumuladores. Idea de las reRcr-ion"ts quimicas Ju
rante la carga y descarga. Electrolito. Capaddad y vortaje de
los elementos. Batería!. Carga y descarga de una batería de
acumuladores. Cuadro de carga. Densímetro. M~·'iida de la deo
sidad de un elemento. Voltaie de la batena. Manera d~ supri
mir un elemento de una batería.

Tema 8. Transformadores de corriente Idea d,~ los transfor
madores. Generalidades sobre su funti0namiento' Idea del aco
plo de transformadores. Distinto! tipos de transformadores. Re-
frigeración. Apliraciones de la energía eléctrica. .

Tema 9. Manejo '! entr~1enimiento de una instalación eléc·
triea. Aislamiento de los circuitos y su medida .Aparatos indj~

cadoTes de tierra. Manera de colocar una tlerta. Forma prácti
ca de eliminar un circuito con tierra.

Tem¿¡ 10. Manejo de 10s apA.ratos de medida. Manejo y entre
tenimiento de las mt\quina¡ eléctricas. Dinamos y motores. Su
manejo y conservación. ConocImiento prá( titO de '!iu!> Organos
principales. Limpieza. limpIeza de \nducldos e indurtares. Lim_
pieza del colector y escobillas. Pru¡>,ba de aislamiento. Averias
mé.s frecuentes en dinamos y motores e1értrlcos. Acoplamiento
práctico de dinamos. Manejo y conservación de una bat¿ria
de acumuladores.

2922' RESOLUCION ds 7 de noviembre de 1983, de la
Dirección Genera! del Tesoro y Política Financie
ra. J'Or la que se oublica ooncur.sode trtulado en
tre Corredores colegiados de Comercio. convocado
por e~ Conse;o General de los Colegios Oficiales.

En cumplimiento a lo establecido en el núreero 2 del articu
lo 12 del Reglamento Colegial y Corporativo de 106 COlTedQ~
de Comercio. según la Teclacción dada al mismo por el Real
Decreto 2900/1981. de 13 de DDviembre,

Esta DirecciÓn Genera! ha teoJdo • bien disponer la publi
caci6n del concurso de traslado entre Corredores colegiados de
Comercio, convoce.do por el Consejo General de loa Cotecios
Oficiales, y que figura (lOmo anexo a la prellElnta Resolución..

Madrid, ? de noviembre de lQS3.-El Diret:tor general, Rai-
mundo Ortega FernáJldez. -

Retirada al regroso a puerto. Sen1clos au'xiliares de lubricación
J refrigeración. Parada de los equipos auxiliares.

Tema H.Averias mas frecuentes en los motores Diesel y
IemIdlesel. Manera de prevenirJas. Casos en que el motor no
arranca. Casos en que DO alcanza su velocidad de régimen.Fun
cionamiento Irregular oJ de parada. Funcionamiento defectuoso
de las bombas de oombustible e inyectores. Caeos de un cilindro
averiado.

'Isma 15. Acet~s mInerales empleados en el engnae y lu
bricación de los motorel,Condlc1ones que deben reunir. Depu~
ración de los aceites. Alm&ceoaje de 1~ combustibles Uquidos
y aceites lubricantes. Medidas de seguridad en tierra '1 a bordo.
Tanques y depOsitos de oombustible. Estanqueidad y ventilación.
Manera de combatir los incendios. Aparatos y equipos de alar
ma. Reconocimiento y puesta. a punto de los aerviclos de emer
¡encia. Entrada an dique: revisión de fondos y tomas de mar.
Precauciones a tomar en los circuitos de rafrigera.ci6n. Recono
cimiento de bocinas. Salida de dique: debado de los cIrcuitos
de refrigeración. Revisión de tanques y costados en evitación

... de posibles via de agua. Ajuste del apriete de la prensa de la
bocina.


